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ARTICELO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R ein a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

E SPA Ñ A .

M adrid  22 d e E nero

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

 Sesión d e e s te  d ia .
P R E S I D E N C I A  DEL S E Ñ OR  OBISPO G O N Z A L E Z  V A L L E J O.

Abrese la sesión á las doce y  media, y  leída el acta do 
la anterior, quedó aprobada.

HáLanse presentes los Sres. Presidente del Consejo de M i
nistros y  el de Gracia y Justicia.

Dase cuenta de una comunicación hecha por la secreta
ría del Estamento de Procuradores, participando el nombra
miento de los Sres. González (D. Antonio), F le ix , Sánchez 
Toscano, Subercase y Cezar^pará formar parte de la comisión 
m ista, que con igual número de ilustres Proceres ha de con
ciliar las diferencias que resultan en el proyecto de ley sobre 
enagenacion forzosa por motivos de utilidad ,pública, según 
la forma en que ha sido aprobado por cada Estamento.

EL Sr. PRESIDENTE anuncia que habiéndose presenta
do una petición firmada por competente número de" ilustres 
Proceres, ha pasado á las tres comisiones distintas que pre
viene el reglamento para que informen si'puede ser discutida 
en público; y evacuado ei informe, resulta que dos de dichás 
comisiones opinan no haber inconveniente eñ que se discuta 
en publica sesión; por lo que, señalado para hoy este asunto, 
iba á leerse la petición, acompañada del dictámen de las co
misiones.

El Sr. Secretario marques de ESPEJA lee la petición 
concebida en los términos siguientes:

«Señora: Los Proceres del reino, llenos de amargura y 
de dolor, llegan á los pies del trono á impetrar de y .  M. que 
su Gobierno dé conocimiento al Estamento de los tristes y  
lamentables sucesos de Barcelona, para poder ofrecer á V . M. 
la  cooperación que aquel pudiese necesitar pata el sostén de 
las leyes y del orden público. Palacio del Estamento 15 de 
Enero de 1836.=Conde de Puñonrostro.zzMarques ,de A lca - 
ñices.zzMarques de Mirafiores.= Príncipe de A ng lon a .= Jo a-’ 
quin Navarro.=Duque de S. Lórenzo y del Parque.“ M. mar
ques deMalpica.=DuquedeCastroterreño.z:Conde deSta.Co
lonia. = L  marques de Sta. Cruz.=Marques de Guadalcázar. 
Conde de Cervellón. =  Conde de O’Reilly.rzConde de Mon- 
terron.zzDuque de S. Cárlos.rzConde de Guendulain.=:I. du
que de Nobíejas, mariscal de Gastillá.^Duque de Osuna.”

Léense los dictámenes de las comisiones de Gobernación 
del Reino y Gracia y  Justicia que concuerdan en que la pe
tición sea discutida en público. Abrese la discusión. *

Se lee la  lista de los ilustres Proceres que han pedido la 
palabra, y son en pro el Sr. duque de Osuna y el Sr. marques 
de Miradores, y  en contra los Sres. duque de Veraguas y dú- 
que de Gor.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
«Tres son las ideas ó fines que envuelve esta petición. Primera: 
manifestar la amargura y el dolor que han tenido los ilustres 
Proceres firmantes por los sucesos tristes y  lamentables acae
cidos en Barcelona , amargura y  dolor del cual participa el 
Gobierno de S. M ., asi como todos los individuos de ambos 
Estamentos y  la masa de la nación entera. Segunda, que el 
Gobierno ponga en conocimiento del Estamento de ilustres 
Proceres las noticias y datos que tenga acerca de aquellas atnár- 
gas escenas: y  tercera, la de ofrecerse este Estamento á 'coo

perar en cuanto esté de su parte al sosten de las leyes y  órdeh 
público.

«E l Gobierno de S. M ., después de asegurar que ha to
mado cuantas medidas ha creído conducentes á fin de que no 
se vuelva á alterar la tranquilidad ni á repetirse tales excesos, 
cree que no es esta la oCasion de presentarse al Estamento el es
tado de este negocio. Dia vendrá en qüe asi como en otra oca
sión , contestando á una interpelación sobre el mismo parti
cu lar, manifestó los datos y noticias que se le pedían, el Go
bierno de S. M. podrá presentarse con completa satisfacción á 
dar todas las explicaciones que se crean convenientes.

«Con respecto á la cooperación que ofrece este Estamento 
para el noble fin que se Índica en la petición, el Gobierno de 
S. M. agradece esta feliz disposiciónpero no creyéndola hoy 
necesaria, se complace con.que la hallará cuando la necesite, 
y  con toda la latitud que convenga, asi en este Estamento 
como en el de Sres. Procuradores.”

El Sr. duque de OSUNA manifiesta que aí interpelar. al 
Gobierno nOvha sido su ánimo inculparle, habiéndose S. E. 
decidido á promover esta cuestión solo por hallarse persuadido 
de que conviene al honor del ilustre Estamento declarar de la 
manera mas solemne la indignación que le han causado las 
sangrientas escenas de Barcelona, y recurrir aF Gobierno para 
que le instruya de sus pormenores, y se ponga un término á 

.tan^culpables extravíos. El,orador añac^e que si ta^yez se* dirá, ̂  
y  aun ya se ha dicho f que una discusión de esta natíiralezá#pb- 
dria ser peligrosa, y  que el Estamento-aventuraba mucho én„ 
promoverla, un argumento de miedo como este no podría 
obligar á los ilustres Proceres á un silencio vergonzoso, cuan
do tanto les interesaba, y á la nación, entera, impedir la re
petición de tamañás atrocidades.

El Sr. PRESIDENTE lee la petición, y  de su contexto 
deduce que no pudiendo el Sr. Presidente del Consejo de M i- * 
nistros comunicar hoy al ilustre Estamento las noticias que se . 
le piden, no se debiera continuar la discusión, y  por tanto * 
consulta al Estamento para que decida si debe suspenderse.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: «Lo 
que el Gobierno de S. M. ha dicho y repite es, que no es hoy 
el dia á propósito para dar éstas explicaciones, añadiendo que

• le seria sumamente sensible que tomándose ahora en considera
ción ésta petición, y recibiendo la sanción del Estamento, es
tando como están en.,compíeta armonía todos los poderes del 
Estado, no pudiese concurrir tan inmediatamente como este mis
mo Estamento desearía á dar la completa satisfacción acerca 
de los sucesos de que se trata.

«E l Gobierno de S. M. declara que está dispuesto, y lo 
estaba y a  dé antemano, á dar cuenta á las Cortes (y cuando 
digo Cortes entiéndase á los dos Estamentos) de cuanto sea 
conducente en el negocio en cuestión, á cooperar al logro de 
Jos fines laudables que se han propuesto los señores firmantes 
de-la petición. Sin embargo, persuadido de que la inoportuni
dad de esta manifestación en el dia de hoy podría producir 

/ efectos contrarios á lo que se desea ,: cree que el Estamento no 
podrá manifestar de otro modo mejor, su íntima unión con el 
Gobierno que suspendiendo los efectos de esta petición hasta 
que pueda presentarse este sin inconveniente a dar una com
pleta satisfacción.”

El Sr. PRESIDENTE: «En fuerza de la explicación del 
Sr. Secretario del Despacho , yo consulto al Estamento para 
que.résuelva si se ha de aguardar para discutir la petición al 
dia que sea conveniente hacerlo.” .:

El Sr. marques de M IRÁ FLO RES declara que, no pide 
la  palabra para entrar en el fondo de la cuestión, sino únicá- 
mente para decir que de nipguna manera ha sido su objeto 

f ponerse en hostilidad con el Gobierno.’ «M i objeto ha sido, aña
de, manifestar a la faz d¿ Europa esa misma unión que el Se
ñor Secretario dél Despacho -ha reclamado. En cuanto á la 
cuestión propuesta por el Sr. Presidente, creov ^&e ño se está 
en el caso de juzgarla: Hay.uña-petición firmada por un nú
mero considerable de, ilustres Píóceres ; ha' pasado á tres co
misiones, como el régl^meñto^previene; dos de estas han sido 
de dictámen que debe jprésentajfSe á discusión pública, y  esto 
sé ha verificado ': nadie eh este .caso tiene derecho de Impedir 
la  disc,úsi<5n. Esta, por otra parte, no ha sido provocada por 
los. ‘peticionarios, cuyo objeto es únicamente delatar crímenes 
atroces', y presentar al Gobierno esa unión que tan útiles re-

* sultados debe dar. Es decirle á la faz.del mundo entero: «esa 
^unipñ existe: ¿la necesitas? la tienes: ¿no la necesitas? esta

mos prontos á otorgarla en la ocasíon.” El orador concluye 
afirmando que los Estamentos son los sostenes del Gobierno, 
y  que la discusión es ya inevitable.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: «E l 
Gobierno de S. M. está íntimamente persuadido de las rectas 
y sanas intenciones de que están animados los ilustres Próce- 
rcr firmantes de esta petición; lo está de la  favorable preven
ción con que se ha manifestado este Estamento en favor del 
actual Gobierno, y por lo tanto este ha dado y a , y dará, 
muestras de su gratitud al mismo. Mas esta armonía, que de
sea conservar, es la que hoy le impele á .ped irá  este Esta
mento dilate esta discusión para cuando el Gobierno de S. M. 
pueda presentar sin inconveniente alguno cuantos datos y  noti
cias sean conducentes á que no se repitan semejantes excesos, 
y á.estrechar cada vez mas los vínculos de unión entre todos los 
poderes del Estado, á fin de conseguir que desaparezcan del 
todo de entre nosotros los asesinos, y  solo los amantes ver
daderos del trono de I s a b e l  i i  tengan acogida en nuestra patria.

«Entre tanto la mayor cooperación que el Gobierno de 
S. M. puede recibir del Estamento de ilustres Proceres, es el 
que suspenda tomar en consideración este asunto hasta el dia 
opojtuno.”

El Sr. PRESIDENTE: «He propuesto al Estamento si 
quiere diferir la discusión, en virtud de que el Sr. Presidente 
del  ̂Consejo ha dicho que no podia dar noticias sobre los suce
sos de Barcelona: se áfirma'que me es imposible suspender la 
(discusión: en primer lugar diré que el Estamento puede sus
penderla, y ademas se va, á leer lo que dispone el art. 91 del 
reglamento.”

Léese gl artículo citado.
EISr. marques de M IRA FLO RE S: «No he dicho que el 

, Estamento ilo pueda suspender la discusión: he dicho que no 
seria oportuno, porque la discusión que hoy nos ocupa no es 
si el Gobierno de S. M. ha de venir ó no ; la discusión hoy 

‘ es sobre la petición.”
El Sr. PRESIDENTE: «Esta discusión es como todas 

las demas, que conforme á lo que dispone el reglamento pue
den suspenderse: asi no sé por qué esta ha de salir de la esfera 
común. Insisto, pues, en que el Estamento decida con arreglo 
ai artículo que se acaba de leer.”

Un* ilustre Procer, que creemos fus el Sr. conde de Pu- 
ñonrostro, expresó que no pudiendo en el dia instruir al Esta
mento según sus deseos el Sr. Presidente del Consejo, ya sqlo 
se debía, tratar sobre si se aplazaría ó no la discusión para 
cuando el Gobierno presentase datos oficiales, porque faltando 
ahora estos, no había qué discutir.

El Sr. príncipe de ANGLONA, dirigiéndose al Sr. Pre
sidente del Consejo de M inistros, manifiesta que agradecerá 
mucho á S. E. le conteste, siendo posible, sí era cierta una 
voz que se ha esparcido afirmando que los delincuentes en los 
acontecimientos de Barcelona, antes de ser juzgados, han sido 
embarcados en aquel puerto.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: «H a
yan ó no sido embarcados io s  criminales para otros puntos, 
eso no quíta el que' a ll í sean juzgados con arreglo á la ley. 
Donde quiera que el Gobierno los haya destinado, a lli los 
alcanzarán los efectos de e lla , y serán castigados, si resultan 
delincuentes.”

El Sr. duque de A H U M A D A  opina que principiada ya 
la discusión no se debe suspender.

El Sr. conde de PUNONROSTRO insiste en que se 
pregunte si se aplazará ó no la discusión para ot:o dia.

El Sr. duque de AH UM AD A lee el artículo 91 del re
glamento , y  añade que no se está en el caso que previene di
cho artículo, porque el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
no ha declarado que presentará los datos que deben ilustrar en 
esta materia al Estamento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: «Ei 
Gobierno ha dicho y  repite, por si acaso no lo ha hecho en 
términos ciaros y terminantes, que aprovechará el momento 
oportuno para venir á dar cuenta á las Cortes de este negocio; 
pero hoy no lo es, y  lo hará en su dia.

«E l Gobierno reconoce los grandes objetos' que se han 
propuesto al hacer esta petición los señores que la han firmado. 
Aprecia como debe la cooperación que ofrecen á nombre de 
este Estamento •„ y espera que este no se la negará, cuando la 
necesite ó la pida.”

El Sr. conde de SA N TA  COLOMA, el Sr. conde de



PUÑONROSTRO y el Sr. duque de R IV A S  hacen unas l i-  
gerísirnas indicaciones en varios sentidos, tratándose de pre
guntar al Estamento si se suspendería la  discusión hasta que 
el Gobierno pudiese dar instrucciones.

Léese el art. 91 del reglamento.
E l Sr. G A R C I A  H E R R E R O S expone que reducién

dose la petición á pedir á S. M . se sirva manifestar á su G o
bierno dé conocimiento de los sucesos de Barcelona, y ha
biendo dicho el Gobierno que no puede darle, no concibe 
qué es lo que se discute; y  concluye pidiendo se diga qué dis
cusión es la que se ap laza, porque si no, S.E . no podrá votar.

El Sr. CANO M ANUEL principia diciendo que no pue
de menos de decir que la petición contiene dos puntos: el 
primero es que el Gobierno diese.....

E l Sr. PRESIDENTE cree que el orador entra en el 
fondo de la cuestión, que ahora no se debe discutir.

El Sr. marques de SAN  FELICES dice que según el ar
tículo 91 del reglamento, el Sr. Presidente tiene derecho de 
levantar la sesión, y  de suspender las discusiones, si no se 
oponen seis ilustres Proceres á lo menos: por tanto cree S. E. 
que lo que debe hacerse es averiguar si se oponen seis Proceres á 
que la discusión se suspenda, y  en este caso se consulte la v o 
luntad del Estamento.

E l Sr. G A R C I A  H E R R E R O S insiste en que el objeto 
de la petición está conseguido, y  no hay por consiguiente asun
to que discutir.

E l Sr. duque de R I V A S : «Señores, creo que el Estamen
to se encuentra en un verdadero laberin to : pero juzgo que para 
salir de él no se necesita recurrir al hilo d e  A riadna, porque 
según el giro de la discusión, es evidente que ha desaparecido 
todo objeto de ella . La petición se reduce.... (E l Sr. Presidente 
advirtió  al orador que entraba en el fondo de la cuestión.) Es 
para probar que no hay objeto de discusión. (R isas .) Digo que 
la  petición presentada hoy se reduce á solicitar de S. M . que 
su Gobierno dé cuenta de los sucesos de Barcelona, para que 
si necesita fortalecerse con medidas legislativas, esté seguro de 
nuestra cooperación. El objeto de la petición es este: el señor 
Presidente del Consejo ha dicho que se reserva el venir á dar 
instrucciones al Estamento cuando sea conveniente practicarlo; 
asi el objeto de la petición está completamente conseguido, y  
no hay mas que esperar á que díga: mañana voy á hablar so
bre ese asunto.” El orador concluye apoyando la  indicación 
hecha por el Sr. Presidente, y  rogando a l Estamento considere 
que ya no hay materia en que ocuparse.

El Sr. marques de M IR A F L O R E S propone que se con
sulten las actas de otras peticiones semejantes á la  presente, 
las cuales podrán servir ahora de guia.

E l Sr. duque de A H U M A D A : «Creo que no basta la 
declaración hecha por el G obierno, porque falta que el Esta
mento acepte ó no la petición, en la cual debe ocuparse, no 
habiendo el Sr. Presidente suspendido la  discusión.”

El Sr. marques de M IR A F L O R E S  lee un trozo de una 
de las actas relativas á peticiones de este género presentadas 
en la  legislatura anterior.

El Sr. príncipe de A N G L O N A : «¿Se puede pedir la pa
labra sobre algo?” ( R i s a s .)

El Sr. PRESID E N TE : «Sobre todo lo que concierna á 
la  cuestión.”

E l Sr. Secretario de G R A C I A  Y  JU S T IC IA : «E l 
Gobierno ha ofrecido que cuando pueda hacerlo sin incon
veniente, dará cuenta al Estamento de ilustres Proceres de las 
ocurrencias de que se trata. Para que se fije mejor el estado de 
la  cuestión, el mismo Gobierno ha declarado y  declara que 
en el dia no puede entrar en esta discusión, por ser un nego
cio pendiente, acerca del cual tiene tomadas ciertas disposicio
nes que se frustrarían por la publicidad. El Gobierno, no obs
tante, promete que cuando sea tiempo oportuno dará cuenta 
a l Estamento del estado de este negocio.”

El Sr. duque de G O R  opina que hallándose satisfecho el 
fin que se habían propuesto los firmantes de la petición , se de
be aguardar á que el Gobierno esté en el caso de instruir a l 
Estamento sobre el punto en cuestión.

El Sr. príncipe de AN G LO N A declara que por su parte 
retira la  petición porque el primer punto que comprende, está 
satisfecho, y  el segundo no tiene objeto,

El Sr. marques de M IR A F L O R E S anuncia que el Se
ñor príncipe de Anglona Je ha precedido, pues no tiene in 
conveniente si sus ilustres compañeros no se oponen, en que 
se retire la petición , persuadido de que está cumplido su ob
jeto ; y  puesto que afortunadamente por ahora el Gobierno 
no necesita de medidas leg islativas, según ha declarado, S. E. 
«ree que el Estamento debe limitarse á declarar del modo mas 
solemne su alta desaprobación á sucesos tan escandalosos.

Los Sres. marques de G U A D A L C A Z A R  y  conde de 
G UENDULAIN convienen, como firmantes en la  petición, 
en que se retire.

E l Sr. N A V A R R O  SA N G R A N  declara que por su 
parte no se aviene á re tira rla , porque cree no hay necesidad de
esto : ademas de que fa lta , como ha indicado el Sr. duque de
A hum ada, que el Estamento decida qué se debe hacer.

El Sr. PRESID EN TE observa que si retiran su firma 
tantos ilustres Proceres, que la petición no tenga en su favor 
el numero de 12, forzosamente se habrá de retirar.

El Sr. conde de PU N O N RO STRO  es de dictamen que 
a l Estamento toca resolver sobre la suerte de la petición, por
que no cree que haya ejemplar de que una petición quede sin 
discutir porque algunos de sus firmantes se hayan retraído de 
sostenerla.

El Sr. PRESIDENTE manifiesta que el caso es distinto, 
porque retirando su firma varios ilustres Proceres, no habrá 
petición.

El Sr. duque de OSUNA adhiere a l dictámen de sus com
pañeros, y  retira también su firma.

El Sr. príncipe de A N G L O N A , para deshacer una equi
vocación : «Y o  he convenido con mis dignos compañeros en 
retirar la  petición; pero es siempre en la inteligencia de que 
el Sr. Presidente del Consejo nos dará las explicaciones que ha 
ofrecido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS : «E l

Gobierno de S. M . , que con tanta franqueza correspondió el 
otro dia á la  interpelación que le hizo el Sr. duque de Osuna, 
porque no creyó entonces peligrosa aquella com unicación, ese 
mismo G obierno, con la misma franqueza, ofrece ahora , y  
cumplirá en su d ia , el dar cuenta al Estam ento, en cuanto no 
sea perjudicial á los mismos nobles objetos que se han propues
to los señores firmantes de la petición.”

El Sr. duque de V E R A G U A S  juzga intempestiva la ma
nifestación del G obierno , porque la petición ni ha sido adop
tada ni desechada, y  por consiguiente no hay motivo para 
que el Gobierno convenga ó no en venir un dia á hacer cua
lesquiera declaraciones.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S : «M i ilustre amigo 
el Sr. duque de Veraguas ha padecido, según creo, una peque
ña equivocación. Me parece que la petición no existe y a , por
que los que hemos tenido el honor de firm arla , hemos consi
derado lleno su objeto. El Sr. Presidente del Consejo de m i
nistros, con la franqueza que le es característica, nos ha ma
nifestado cuanto podemos apetecer. ¿Qué mas puede decirse? 
Señores, d ice, no tenemos datos, no es oportuno el momento, 
llegará este, vendrán los datos, os los daremos, y  delibera
reis. Conque no hay cuestión, pues la petición está retirada.” 

El orador sostiene en seguida que las interpelaciones a l 
ministerio son precisa consecuencia de un Gobierno represen
tativo , y  por ningún pretexto se debe despojar el Estamento 
de este derecho tan im portante, no siendo S. E. de los que pre
fieren que perezca un Estado á sacrificar un princip io , porque 
los principios se reconstruyen, y  los Estados no.

•El Sr. P E L E G R IN : «Se nos ha citado á esta sesión con 
motivo de los acontecimientos de B arcelona; y  sin embargo, 
parece que no hay datos para discutir sobre ellos. Y o  lo creo, 
y  que no los habrá, porqué son crímenes. Siento añadir que 
en España ha perdido mucho terreno la verdad y  la  justicia.” 

E l Sr. PRESIDENTE toca la  cam pan illa , y  el preopi
nante contestó que no creía haber dado motivo para ello.

E l Sr. PRESID E N TE  manifiesta que no hay petición, 
y  asi no puede conceder la palabra.

Léese la lista de los ilustres Proceres firmantes de la  pe
tición que convienen en retirarla , y  resulta que no la  sostiene 
un número suficiente, por lo cual queda retirada en efecto.

El Sr. PRESID EN TE anuncia que no habiendo objeto 
de discusión, se avisaría á los ilustres Proceres para la  sesión 
p róx im a, y cierra la de este dia á la  una y  media.

ESTAM ENTO DE P R O C U R A D O R E S.

Sesión de este dia.

P R E S I D E N C I A  DEL SEÑOR  IST U R IZ .

Se abrió á la una menos cuarto , y  leída el acta de la  an
terior, quedó aprobada.

E l Sr. PRESIDENTE dijo que continuaba la discusión 
sobre el artículo 17 de la ley  electoral que quedó pendiente 
ayer.

E l Sr. A R G U E L L E S : «Tengo que contestar á las ob
jeciones que hizo ayer el Sr. marques de TorTémcjTa~aT'éste ar
t ícu lo , aunque no puede considerarse que lo haya impugnado, 
pues S. S. se ha manifestado m uy dispuesto á aprobarle. Siento 
que S. S. no esté presente; y  me veo tan precisado á contestar, 
como que creo que si el Estamento desaprobase este artículo 
desaparecería la  ley  electoral

«L as impugnaciones del Sr. marques han sido algunas so
bre el modo de acercarse á la  mesa. Las razones que ha alegado 
son efectivamente de peso, considerando la cuestión como de 
método; pues no hay ley  alguna, por perfecta que sea , que 
pueda descender á estos pormenores. S.c ha fundado S. S. en la  
hipótesis de que los electores incluyan en diferentes papeletas 
los cuatro, cinco ó seis candidatos de la  provincia, y  que se
ria mejor incluirlos todos en un a , aun en el caso de que se 
adoptase el nombramiento de suplentes.

«L a  comisión no sé si tendrá dificultad en obviar el in
conveniente que manifiesta S. S . ; pero sí debo d e c ir , que 
como la  elección no se hace á puerta cerrada, y  las per
sonas que intervienen tienen una responsabilidad, no diré que 
indudablemente no pueda caber algún fraude, pero sí que es 
m uy d ifíc il, pues la mesa se compone de cinco personas, las 
cuales debemos creer que serán de un mismo modo de pensar, 
tendrán un mismo ínteres y  que es casi imposible que se l i 
guen para autorizar y  proteger el fraude. Ademas los electores 
que probablemente tendrían intereses diversos, han de ver las 
operaciones de la  m esa, han de ver. la lista que se ha de pu
blicar y fijar después en los parajes públicos, y  esto es su
ficiente para contener a l menos sensato. La comisión no ha 
dejado de meditar este artículo para evitar todo fraude, y  ha 
creído que debia dejarlo , no á la buena f e , porque no es pru
dente confiar en e l la , sino al Ínteres tan general que hay de 
que no se introduzcan estos fraudes con tanta facilidad. E l Es
tamento ve que esta dificultad, valga lo que valiese/nada tie
ne que ver con la esencia del artículo .

«D ijo  S. S. que estaba dispuesto á no oponer grande re
sistencia a l a rtícu lo , mientras se allanasen algunas dificultades 
de que se hizo cargo en su discurso. A lgunas de ellas consisten 
en repartir los 160 mayores contribuyentes en cada uno de los 
distritos para uniformar la elección, y  que un partido no dé 
la  ley  á otro. Esta es la dificultad m ayor; pero los señores 
que tanto desean la  elección d irecta , es preciso que no se arre
dren por una consecuencia necesaria del desarrollo de aquel 
principio. No obstante, S. S. d ijo , que aunque con grande des
confianza, presentarla un método. T al fue el sistema que in 
d icó , y  que en mi concepto equivale á lo  siguiente: Que se 
voten en cada uno de los distritos todos los Diputados que h a
yan  de corresponder á la  provincia; que se reúnan después á la 
cap ita l, en donde se cuenten, no los votos individuales , sino 
uno por cada d istrito; y  que el Diputado que reúna la  m ayo
r ía , este sea el elegido: principio h ipotético, que si se adop
tase, quedaría totalmente destruido este artículo. Es decir, que 
la  comisión, cree que el verdadero objeto consiste en que el 
D iputado de la  provincia A  sea el que represente la  m ayor 
suma de la  confianza de toda la provincia, no de un distrito

particu lar, y este principio no puede resultar en el modo que 
lo propone S. S. Y o me opondría con toda la  fuerza posible á 
que se admitiera este artific io , porque el gran resultado de esta 
ley  ha de consistir en que la m ayoría absoluta de los electores 
de una provincia ha de ser representada conforme se ve en el 
dictám en: todo lo demas es ageno de e lla , y  conceder prefe
rencias locales en perjuicio dél Ínteres general.

«Pasó después á hablar del sistema de suplentes. Este sis
tema es una especie de antigualla ó costumbre introducida en 
España por la  junta c en tra l, y  ha seguido sin contradicción 
en nuestro sistema representativo hasta el Estatuto R eal. La 
comisión no tuvo dificultad alguna en v o ta r le , pues la inicia
tiva era del G ob ierno , y  lo único que hizo fue lim ita r  los 
casos en que el suplente debia entrar á ejercer las funciones de 
propietario; y  como se deduce ya  que debe ser en un período 
breve, es casi imposible que haya mudado la  opinión de los 
electores ni de los suplentes. Si los electores se arrepintiesen, 
seria una fata lidad ; pero este argumento vale del mismo modo 
contra los Diputados. Lo demas que dijo S. S. respecto á los 
suplentes está enlazado con otras cuestiones que me parece me
jor dejarlas para otro lugar.

«E l Sr. Carrasco (que siento/también que no esté presente) 
ha indicado igualmente que le era sensible tomar la palabra en 
contra del a rtícu lo , y pronunció un discurso que puede haber 
hecho alguna impresión. S. S. ha aludido á la división de los 
individuos de la  comisión. La comisión ha dado su dictámen, 
y  manifiestos están los fundamentos en que se apoya. La opi
nión pública la  juzgará, y  puedo asegurar que ha podido sacri
ficar su opinión particu lar, pero no la causa p ú b lica ; y  creo 
que los individuos de e lla  antes de dar un dictámen habrán 
hecho lo mismo que yo , es decir, buscar datos en su provincia.

«Parece á S. S. que el modo de votar que propone la  comisión 
es defectuoso, que coarta la libertad de los electores, y  reprueba 
que hayan de inscribir el nombre de los Diputados que elijan. 
Esto envuelve una cuestión grande que agita á los políticos 
de las otras naciones, y  yo mismo no tengo una opinión for
m ada: sin em bargo, creo que todos los Sres. Procuradores, 
antes de vo tar, considerarán una cosa. Las leyes han de ser 
acomodadas á los usos y  costumbres de la  nación para quien 
se hacen. S i , pues, no tenemos ningún antecedente en España 
que nos justifique la  introducción de este nuevo m étodo , és 
claro que no podrán alegarse defectos que nos convenzan. To
do lo demas, por demasiado que pruebe, no probará n ada , y  
creo que debe adoptarse el voto secreto, no solo para conte
ner el influjo del G obierno, que por mas que no le miro 
como un enemigo de los pueblos, debo confesar que es pode
roso, sino también para contener la  influencia de los poten
tados, que pueden ejercer un influjo m uy pernicioso.

«R esta , pues, que me haga cargo de la  cuestión capital, 
que consiste en si debe preferirse la elección por distritos ó el 
método que propone la  comisión. S. S. ha llevado m uy á mal 
que se importen del extrangero ciertas doctrinas: bien podría 
contestar que la  elección directa ha sido importada del ex
trangero, pues no teníamos ejemplos de que se haya verifica
do en España. Este método es una verdadera teoría para no 
sotros ;~pües ño conozco elecciones directas sino en los con
ventos, cabildos eclesiásticos y  cofradías: pero lim itándom e í  
la  cuestión, diré que es evidente que la  división de provincias 
en distritos es un modo para fac ilitar la  conveniencia de los 
electores, que ta l vez se retraerían de votar si tuviesen que ve
nir á la  capital.

«Supongamos que se adoptase el medio de otra nación, 
en que los electores de un condado vayan á la  cabeza de é l, y  
que en este caso los mayores contribuyentes aptos para la 
elección debieran concurrir á la  cap ita l: ¿qué de perjuiciosTÍo 
se seguirían? Entonces no habría lugar á que los partidos die
sen la ley  unos á otros, y  la suma to tal de los votos produ
ciría la  e lección, y  lo  mismo por el medio de la comisión. 
Todos los distritos que son parte de una provincia tienen igual 
derecho á que la confianza de la  provincia resida en todos y 
cada uno de sus D iputados, y en  mi concepto es un error gra
vísimo que los Diputados sean elegidos por solo un distrito. 
Pueden decir: yo represento la suma de la m ayor confianza de 
este d istrito ; pero nunca podrían decir que tienen la  confian
za de la provincia.

«E l otro dia se dijo aquí que este era un excelente medio 
para conseguir todos los beneficios que debemos prometernos de 
un sistema lib era l, y  que ¡o ja lá  que cada Diputado viniese aqui 
empapado en el interés de los caminos y canales que son con
venientes en su distrito, sin atender á que no venimos nosotros 
aqui por intereses meramente locales! No desconozco los de mi 
prov incia ; pero hay m il modos de promoverlos por medio de 
los papeles públicos, memorias y otros; pero á un Diputado 
debe tener mucha cuenta que lo  que pretenda para su provin
cia no esté en contradicción con los intereses de las demas.”

E l orador dando m ayor extensión á sus reflexiones conclu
yó  pidiendo que los Sres. Procuradores meditasen este artículo 
y  que le diesen su aprobación.

El Sr. Secretario de la G O BE RN A C IO N  del Reino, 
mediante á que el Sr. A rg iie lles hizo alguna alusión a l G o
bierno, contestó que no había renunciado á los principios po
líticos que había explicado el Sr. Presidence del Consejo de 
M inistros sobre este p articu lar; que en otro tiempo acaso con
vendría variase de parecer, pero que ahora no puede en ningún 
m odo, persistiendo en la  elección que propuso; pues de lo  con
trario seria imposible reunir las Cortes con la  brevedad que se 
desea, fundado en el dictámen de personas interesadas y  de 
probidad que han fundado su parecer.

E l Sr. M A R T IN E Z  DE L A  R O S A : « A l  hablarse en 
la  totalidad de este proyecto de ley estuve m uy lejos de disi
m ular cuáles serian mis opiniones en todo el progreso de esta 
discusión. Indiqué desde el primer momento todos los puntos 
capitales de la ley  á que me opondría, indiqué las razones prin
cipales que a legaría , y  arrojé a ll i  la sem illa de los diferentes 
discursos que debia hacer en esta discusión, añadiendo lo que 
en mi concepto debia sustituirse. Traigo esto á la  memoria para 
que no se diga que haya hecho ninguna especie de sorpresa; dije 
también que me alegraba de la  posición en que me había colo
cado el Gobierno , pues que dejaba mas campo á la  discusión



no declarando esta cuestión de gabinete, quitando asi aquella 
afección moral que puede influir en el ánimo de los Diputa
dos. Ha variado algún tanto desde entonces mi posición, y  
tendré que dirigirme en alguna parte contra el ministerio.

«Puede dividirse esta ley en tres bases: primera , elemen
tos para las elecciones, ó sea quiénes hayan de ser electores. 
Está ya discutida: segunda, método de hacer las elecciones; y 
tercera, calidades de los electores.

«Para poner en su verdadero punto de vista esta discu
sión, tendré que descender á ciertos pormenores que son pro
lijos é indispensables cuando no se trata de teorías generales.

«E l artículo que se discute envuelve cuestiones distintas, y  
tan distintas que pueden separarse la una de la otra. La pri
mera envuelve el método de votar, y este es tan grave y tal 
su importancia, que casi eclipsa á lo demas. Diré sin embargo 
que las razones del Sr. Arguelles en apoyo del método que 
propone la comisión no me convencen, porque cuando un 
elector se acerca á la mesa en donde hay cinco hombres, va
ría enteramente el modo con que se quiere considerar la cues
tión. Viene esta á reducirse á cuái de las elecciones es mejor, 
á saber, la publica ó la secreta, y aunque no entraré en el exa
men, sí diré que en general los mejores publicistas han reco
nocido un principio que me parece exacto, y es que la elec
ción pública está mas acorde con los pueblos que tienen cos
tumbres públicas, y que la elección secreta es una especie de 
auxilio de las conciencias tím idas; pero que asegura la liber
tad en las elecciones de personas.

«H a dicho el Sr. Arguelles que en España no se ha co
nocido este método, y  en esto S. S. se ha equivocado; pues las 
elecciones de partido se hacían en secreto; y aun diré mas, en 
esta nación vecina, cuya ley de elecciones ha servido de tipo, 
según ha dicho el Sr. G aliano, se ha reconocido que la 'vota
ción secreta era mas libre, y aun lo ha reconocido asi el G o
bierno en la página 8 (leyó) de su dictamen.

«Otra de las cuestiones que envuelve este artículo es la 
misión de los suplentes. Esta puede suspenderse, y creo que no 
es cuestión de mucha trascendencia. Sin embargo, advertiré 
que la misión de suplentes fue adoptada en Francia en 1791, y 
admitida en España por la junta central. El resultado ha sido 
que aquel pais la ha abandonado, y que no sé que en parte 
alguna de Europa haya suplentes. No obstante, no es razón 
para no admitirla si se cree ú t i l ; pero es menester mirarlo con 
atención por el mismo hecho de que aquella la ha abandona
do , fundándose entre otras cosas, en que por este medio re
sultan elegidas personas mediocres.

«Dejaré á un lado las cuestiones del modo de votar y  de 
los suplentes, y voy al punto principal de este artículo, á sa
ber, si se ha de verificar la elección por provincias ó por dis
tritos. El medio mas natural, propio y sencillo será empezar 
por proponer uno y1 otro y ponerlos en comparación.

«E l método propuesto por el Gobierno y adoptado por 
la comisión se reduce á que las diputaciones provinciales ha
gan una división de círculos electorales sin fijar su número; 
según el mismo método los electores van á la cabeza de par
tido y votan tantos Diputados cuantos corresponden á toda la 
provincia; parte un comisionado de cada partido, y juntos to
dos en la capital hacen un cómputo de la elección; si resulta 
mayoría absoluta, hay elección; si no, se vuelve á principiar 
esta misma operación, y si no se logra la mayoría absoluta, 
basta la relativa.

«E l sistema ó método de los que nos oponemos á este ar
tículo consiste en que cada provincia se divida en tantos dis
tritos electorales cuantos Diputados le correspondan, y que 
concurriendo los electores cada uno á la cabeza del partido, 
hagan la elección de un solo Diputado, que saldrá elegido a llí 
mismo. Señores: tai es el carácter de la verdad, cuando casi 
raya en evidencia, que de ningún modo puede encubrirse.

«Desde luego se ve la facilidad, sencillez y  método de 
esta elección, y  si no fuera la cuestión tan grave, me parece 
que seria hacer una ofensa al Estamento, si me detuviera mas 
en él. El ir los electores del partido á dar su voto es igual, con 
la  diferencia de votar un solo Diputado, cuya elección debe 
quedar concluida a lli mismo, ó votar todos los de la provin
cia , cuya elección es mas embarazosa; y quizá con esta opera
ción solo tendrán la mitad del camino hecho ó la cuarta par
te , como voy á probar.

«Verificada la elección en las cabezas de partido según 
la  comisión, debe hacerse el cómputo en la capital, y  es casi 
imposible que se reúna la mayoría absoluta en cada uno de 
los Diputados que deben elegirse, y entonces es necesario re
petir la operación como ya he dicho; necesitándose muchos 
dias, cuando por el método que proponemos solos tres dias 
son suficientes. Yo 'extraño mucho que cuando el Gobierno 
manifiesta tanta impaciencia para la reunión de las Cortes, 
prefiera un método largo y embarazoso, incurriéndose ademas 
en el defecto de que según el sistema del Gobierno no hay 
verdadera elección en los partidos, que solo son fracciones 
haciéndose el cómputo por un acervo común, cuando según 
nuestro sistema en cada partido hay una elección que princi
pia y  se concluye a lli mismo, produciendo ademas la ventaja 
de que los votos causan a lli mismo su efecto, cuando por el 
otro medio van a confundirse con los de la provincia, y so
lo tienen un influjo respectivo.

«La diferencia que resulta es de mucho peso. Por el sis
tema del Gobierno, toda la preferencia electoral está en las 
capitales de la provincia: para los demas pueblos es casi ilu
soria: y  ¡ ay del dia que crean que se les engaña!

«Bien sé que aun no se ha decidido si los mayores con
tribuyentes en número de 160 por cada Diputado han de ser 
sacados de toda la provincia ó de cada distrito ; pero como 
todas las partes de la ley han de tener cierta afinidad, me in
clino á lo primero : nosotros abogamos porque los 160 electo
res no se saquen de toda la provincia, sino de cada partido; y 
qué base sea mas simple, mas justa ni mas popular, no nece
sito indicarlo al Estamento. Si se admite que los mayores con
tribuyentes se saquen de la provincia , es claro que por la or
ganización de la sociedad se sacarán casi todos los mayores 
contribuyentes de la capital. Es un monopolio este privilegio; 
y  esto sí que puede llamarse principio oligárquico. Nuestro prin

cipio es mas extenso y mas popular; y hé aqui por qué en lu 
gar del sistema de mayores contribuyentes prefería el de la cuo
ta fija. Mas diré: habiendo admitido las capacidades, claro está 
que estas se hallarán en la cap ital; por cuyo motivo debe 
considerársele mas influjo en las elecciones, si no se destruye 
por el método que he propuesto.

«El Sr. ArgüeLles ha indicado como mas ventajoso que 
los Procuradores representen la verdadera voluntad de la pro
vincia cuando en su sistema en la segunda elección basta la 
mayoría relativa que puede ser de muy corto número de vo
tos : de modo que según va siguiendo su curso la discusión, las 
consecuencias se vuelven contra la misma comisión.

«Estas elecciones son una especie de crisis para las na
ciones , y si se acortan sus trámites se expone menos la tran
quilidad pública; el método del Gobierno y de la comisión 
tiene otro defecto, y es oponerse  ̂ la justa igualdad electoral. 
No invoco este nombre para adular ai pueblo: sé que este 
principio de igualdad no es exacto en su teoría, y tiene de
fectos en la práctica; pero si hay un principio de que debe pro
curarse la igualdad entre los que ejercen un mismo derecho, 
según nuestro sistema todos los electores son iguales y ejercen 
un mismo derecho ó prerogativa, y según el del Gobierno y 
de la comisión el elector de Alava votará un Diputado, por
que no cabe mas á la provincia, el de Guipúzcoa 2 ,  el de 
A licante 3 , el de Búrgos 4> el de Cáccres 5 , el de Córdoba 6, 
el de Granada 7, el de Valencia 8 , el de la Coruña 9 &c., 
de manera que el abogado que paga 200 rs. en la provincia de 
A lava no tiene derecho de votar mas que un Diputado; si se 
resbala y va á Guipúzcoa vota 2 , y si se embarca y va á Bar
celona vota 9 con la misma capacidad electoral; y esto <no 
es un principio de desigualdad perjudicial y dañosa? La llamo 
tal porque no hay necesidad de ella. Las desigualdades justas 
son para el bien de los pueblos; las que no, son perjudiciales 
y  dañosas.

«Una de las cosas mas esenciales para poner de acuerdo 
las costumbres con las leyes es promover el bien público. Es
to es obra del tiempo; pero es menester que las instituciones 
se encaminen á este fin. La elección fria y  yerta de la comi
sión no tiende tanto á ella como el sistema que he propuesto: 
se opone este ademas á todo fraude, y  aun á la sospecha, y 
tiende mejor á destruir este sistema de provincialismo que es 
tan funesto.

«Las elecciones por el método del Gobierno como que 
se hacen en las capitales, y  su número es menor que el de los 
distritos que proponemos, está mas sujeto á intrigas y aun al 
influjo del Gobierno que siempre debe prevenirse, sin que por 
esto pretenda decir que el Gobierno sea enemigo de los pue
blos.

«Se dirá acaso que la elección por distritos es una teoría; 
pero lo mismo puede decirse de la elección directa, y se ha 
adoptado; pero <no se ha adoptado en la nación francesa? 
Es indudable que después de tantos vaivenes y ensayos, cuan
do ha tratado de mejorar su ley electoral, ha venido á este 
medio: y  no se diga que no es practicable en España, pues si 
se niega la posibilidad, todo viene á reducirse á un mero de
seo. Si el Estamento desaprueba este artículo, y sustituye nues
tro método, suprime una infinidad de artículos, y  siempre es 
una ventaja que las leyes sean cortas y sencillas. El Gobierno 
supone practicable en España su método de distritos, y yo lo 
creo también; según su sistema se han de fijar las cabezas de 
distrito, y  según el nuestro puede decirse que están fijadas, 
porque coinciden con los partidos judiciales prescindiendo de 
una corta diferencia. El Gobierno cree ventajoso nuestro sis
tema, pero le retiene el considerar que no es practicable en 
el corto tiempo'que media hasta la reunión de las nuevas Cor
tes. En el discurso de la Corona se nos ha dicho que debería
mos discutir tres leyes: todas están ya sujetas á la decisión del 
Estamento, y en el tiempo que media, y aun menos, hay lo 
suficiente para verificar la nueva elección: ademas que el Go
bierno , mientras se acabe de discutir esta ley y pasa á la san
ción R e a l, puede anticipar los trabajos.”

Por todo lo dicho concluyó que respecto al modo de vo
tar se inclinaba mas al secreto; que la cuestión de los suplen
tes debe dejarse por ahora , y que era mas fác il, breve, prac
ticable, favorecía mas ai espíritu público, y estaba mas con
forme con el sistema de igualdad, y destruía los manejos 
ocultos el sistema de elección que proponía.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
«E l Sr. Procurador por Granada ha insistido en que ha
bla una contradicción por parte del Gobierno en que des
pués de haber proclamado su neutralidad al principio 'de 
esta discusión , el dia 12 que se trató de votar la totalidad 
dijese era necesario establecer ciertas bases. Yo creo que en 
esto no hay tal contradicción; y S. S. estará de acuerdo con 
el Gobierno si recuerda la declaración de aquella nentralidad 
en la sesión del 8, y la reserva con que se explicó en la del 12 
cuando se trató de la base de los mayores contribuyentes. S. S. 
opinó que era mucho mas fácil y mas preferible que hubiese 
un censo fijo electoral; pero el Gobierno cuando manifestó 
las dificultades que tenia para que se hiciese asi, no fue por
que no reconociese la ventaja de un plan respecto de otro, co
mo lo indica en el discurso preliminar del proyecto de ley pre
sentado al Estamento, sino porque no era posible fijar una 
cuota en que la igualdad y la justicia brillasen á la  par, y 
que sirviese á todas las provincias.

«No fue su dificultad la de que tal ó cual método fuese 
mas fá c il, sino la de que no podía tener esa cuota un sello de 
justicia é igualdad como deseaba. Habría provincias que pre
sentasen mil electores, por ejemplo, por cada Dipurado, al pa
so que otras no presentarían sino un cortísimo número; y es 
claro que esto produciría odiosidades y reclamaciones sin fin. 
Ahora nos hallamos en si ha de ser la elección por provincias 
ó por distritos; S. S. dice que la elección será mucho mas fá
cil por distritos, y añade que supuesto han de dividirse las 
provincias en estos distritos, convendrá sea la elección de un 
Diputado por cada distrito. El Gobierno cree que si se aplica
se g r a t u i t a m e n t e  la división territorial, en lugar del s impl e  
objeto que el Gobierno se propone, para el de elegir un Dipu
tado ó representante cada distrito, se suscitarían embarazos y

reclamaciones, y expondría cuando menos la elección, y por 
eso está en que no se precise á esa condición ; porque para va
lerme de un ejemplo práctico, que no desagradará á S. S. como 
tan distinguido literato y eminente poeta, en este punto, seria 
lo mismo, en cuanto á diferencia de uno á o tro , que el com
poner versos libres, á componerlos con un consonante ó pie 
dado ú forzado.

«S. S. reconviene con la dulzura que le es propia al Go
bierno acerca de no haber pasado esta ley que se discute al 
Consejo Real y al de Gobierno para que diese su parecer. S. S. 
me permitirá observe que sabe muy bien que está en la pre
rogativa Real hacerlo ó no hacerlo, según le parezca á la 
Corona.

«Pero si el Gobierno hubiera tenido á bien consultar esos 
cuerpos, es seguro que no hubiera podido presentar la ley aca
so en tres meses, cuando la presentó á los cinco dias de ins
taladas las Cortes.

«En punto á la sanción ó tiempo para que se sancione y  
circule esta le y , es claro que la sanción, si S. M. tiene á bien 
darla, es cosa que ocupa muy poco tiempo, como dice S. S.; 
pero no asi la circulación, que siempre exige tiempo, como sa
be muy bien S. S. Pero volviendo á lo anterior, si se hubiese 
hecho lo que dice S. S., no se hubiera presentado esta ley al exá- 
men el 20 de Noviembre, sino que tal vez no podría estar an
tes del 20 de Febrero.

«Es, pues, claro que el Gobierno no opondría acaso di
ficultad alguna á que la elección fuese por distritos, si hubiese 
mas tiempo; pero en las circunstancias actuales, y atendida la 
falta de datos estadísticos, se opone ahora en razón de evitar 
reclamaciones y odiosidades que siempre habría si se daba la 
preferencia á unos pueblos para cabeza de distritos respecto á 
otros.

«El Estamento de Sres. Procuradores no debe perder de 
vista que la división del territorio es un negocio muy d e l i c a 
d o , a r du o  , y  que  l l e va  c on s i g o  m u c h a s  c on s e c u en c i a s . No es 
la primera vez que un Estado se ha envuelto en una revolu
ción solo por una mala división del territorio: en estos tiem
pos deberán ser muy circunspectos los Estamentos y el Go
bierno antes de resolverse á hacerlo con precipitación: lo me
jor es el enemigo de lo bueno. A s i, pues, el Gobierno cree 
que á lo menos por esta vez es preferible el sistema de elegir 
por provincias al de por distritos.”

El Sr. Secretario de la GOBERNACION: «Para hacer 
una aclaración, diré que el Sr. Martínez de la Rosa ha pre
sentado como un medio de facilitar la división de partidos la 
judicial que existe en el dia. S. S. me permitirá le diga en pri
mer lugar, que para hacerla tan imperfecta como ella es, se 
han necesitado mas de 8 años y medio; y va pasado mas de 
año y medio para rectificarla en parte, y pira conseguirlo en 
todo no se necesitarán menos de 6 años. Para la formación 
de esos distritos que propone S. S. se necesitarían, no los dos 
meses que ha dicho la comisión de estadística, sino acaso mu
cho mas. Cuando se trató de esta ley se procuró tener noti
cias de todos los contribuyentes desde 20 rs. arriba, pidiendo 
á las provincias un estado de ellos, estado que aun no se lia 
podido remitir.

«S. S. ha dicho que constarían los datos que cita en las 
intendencias; pero no ha tenido presente que solo en las pro
vincias principales, como Barcelona, Coruña, Granada, se han 
podido plantear esas intendencias, y no en otras subalternas. 
También ha apelado á las oficinas de propios, y  desgraciada
mente, por efecto de las vicisitudes, en no pocos puntos se 
han hasta quemado las contadurías y demas. Todo imposibili
ta la operación que propone S. S . , y hace al Gobierno que no 
pueda acceder á e lla , no poique haya, como S. S. cree , tér
mino fatal, sino para cumplir las ofertas que tiene hechas á la 
nación.”

El Sr. CA BA LLE RO  á nombre d : la comisión con
testó á todos los extremos que contenia el discurso del Señor 
Martínez de la R o sa , y  después de haberlo rebatido, y  de 
manifestar que no estaba conforme con el Gobierno en no 
haber declarado esta cuestión ministerial, porque de suyo lo 
era, esforzó todos los argumentos hechos hasta ahora en favor 
de la elección por provincias, demostrando con datos estadís
ticos y geográficos que en España era impracticable una divi
sión igual, lo que habían verificado los franceses por tener su 
población mas dividida , y que por lo mismo el sistema del 
Sr. Martínez de la Rosa era impracticable y perjudicial á la 
causa de la libertad.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para con
tinuarla mañana, y levantó la sesión á las cinco menos cuarto

S. M. Ja R e i n a  Gobernadora se ha servido nombrar 
promotores fiscales para los juzgados de primera instancia de 
los partidos judiciales siguientes; para el de Orihuela, en la 
provincia de Murcia , vacante por renuncia de D. Tomas 
Agustín Ansina, á D. Domingo Pacheco y Serrato; para el 
deGrandas de Salím e, en la de Asturias, que lo está por ha
llarse sirviendo un juzgado D. José Esteban R ico , á D. Eu
genio R ico Villademoros; para la de Señorin de Carballino, 
en la de Orense, por traslación de D. Bernardo Pereira, á 
D. José Moscoso; para la de Ordenes, en la de la Coruña, por 
renuncia de D. Andrés Fontan, ai citado D. Bernardo Pe- 
rcira; para el de Palma, en la de M allorca, por separación de 
D. Jaime Antonio Prohens, á D. José Miguel Frías; para el 
de Mahon, en la de Menorca, por renuncia de D. Manuel 
Valdivielso y Morquecho, á D. Gerónimo A ndreu; para la 
de H aro, en la de Logroño, por igual renuncia de D.Diego 
Guerrero, á D. Bernabé Antonio Andrés; para la de Sedaño, 
en la de Burgos, por la de D. Florencio María de Hoyos, á 
D. Federico del Pozo; para el de Burgos, por traslación de 
D. Cándido Prestamero, á D. Angel R o yo , promotor fiscal 
que es de Bribiesca, en la misma provincia, y  para esta últi
ma ai D. Cándido Prestamero; para el de V illar del Arzo
bispo, en la de V alencia, por promoción de D. José Pascual 
Guarncr, á D. José Jiménez de Cisneros; para el de Caste- 
llote, en la de Teruel, por renuncia de D. Pedro Mira vete, á 
D. Romualdo M orían; y para el de Puente del Arzobispo,



en la de Toledo, vacante por traslación de D. José Vega y 
Loaisa, á D. Sebastian Martínez Obregon; entendiéndose to 
dos ellos con calidad de interinos.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien separar 
de sus respectivos destinos á D. Félix Alvarez Arenas, juez 
de primera instancia del partido de S. Vicente de la Barquera 
en la provincia de Santander; á D. Francisco F abian , que lo 
es de Medinaceli, en la de Soria; y  á D. Pedro Montero, que 
sirve el de Antequera, en la de Málaga; nombrando para el 
primero á D. Manuel López de Sagredo, juez cesante de L an- 
jarran; trasladando al segundo, á D. Justo Diaz G a llo , que 
sirve la judicatura de Cabuérniga, en la provincia de Santander; 
y nombrando para esta plaza á D. José María V illalaz, ce
sante de Iguña; y para el tercero, á D. Tomas Torresano, 
actual juez de primera instancia de Chinchón, en la provincia 
de M adrid; para esta resulta, á D. José Fernandez Alarcon, 
electo de Villanueva de los Infantes, en la de Ciudad Real; y 
para la judicatura que este deja, á D. José Feliu, cesante de 
Barbastro. Asimismo se ha dignado nombrar S. M. para el 
juzgado de Sequeros, en la provincia de Salamanca, vacante 
por separación de D. Lucas Fernandez, á D. Luis Martínez 
Labiesca, cesante del Burgo de Osma; para el Taboada, en la 
de Lugo, que lo está por renuncia de D. Fernando Calderón 
y Collantss, á D. León Redondo y M uñoz, cesante también 
de Carbajal; trasladando al de Cervera, en la de Lérida, que 
se halla vacante por haber cumplido su sexenio D. Dionisio 
Martin R u iz , á D. Lúeas Ibañcz, actual juez de primera ins
tancia del partido de Igualada, en la provincia de Barcelona, y 
nombrando para este partido á D. Mariano Vidal y Estcve; ei~ 
tendiéndose todos ellos con calidad de interinos.

Intervención militar de Andalucía.= Estado que demues
tra los individuos que han entregado cantidades por subrogar 
su suerte de soldado en el actual reemplazo de 100$ hombres, 
desde 1.° al 14 inclusives de Diciembre próximo pasado, el 
cual se forma con arreglo á la circular del Sr. intendente gene
ral del ejército de 24 de Noviembre último.

De 4$ rs. D. Fernando Luque, D. Juan Bautista Vázquez, 
D. Gabriel Rodríguez, D. José López, D. José R uiz, Don 
José Carballar, D. A ntonio Marin, D. Baltasar García, Don 
José Pizarro, D . José D iaz, D. Francisco Narbona, Don 
Francisco de Torres, D. Juan R am bla, D. Pascual Narbona, 
D . José Hidalgo, D. Diego Pedraza, D. José Zambrano, Don 
José Manuel Sánchez y Vázquez, D. Aniceto Aróstegui, Don 
Francisco Mateos, D. José García de Villegas* D. Lorenzo 
G arcía, D. Francisco Perez Rodríguez, D. Manuel Osorno y 
A ldunci, D. Manuel O rnillo , D. José A guilar, D. Juan 
Quintanilla Montoya, D. Manuel Burguillo , D. A ntonio J i 
ménez M antilla, D. Agustín González Aguilar, D. José Ma
ría Lefio González, D. José María Chaiz, D. Pedro G uerra 
Márquez, D. José Z erpa, D. Francisco Pradas, D. Cristóbal 
de Torres, D. Luis Puro, D. Juan Corbacho R om ero, Don 
Francisco Delgado, D. Francisco Ram os, D. Antonio Loza
no , D. Antonio G arcía, D. Joaquín G arcía, D. Francisco 
R am os, D . Manuel Aguilar y Saavedra, D. Cayetano Puer
tas, D. José Estillarte, D. Cristóbal Orellana, D. Francisco 
Mcneses, D. Francisco López, D. Miguel Ponce, D. A nto
nio R etam al, D. Juan López, D. Juan López, D. Miguel 
Barbero, D. Manuel Herrera, D. Francisco Orejuela, Don 
Jo s i M artin, D. Francisco Javier V elez, D. Antonio G o n 
zález, D. Bernardo Diaz, D. José María Castriilo , D. José 
M ancilla, D. Cayetano García Parra, D. Manuel Fierro Isla, 
D. Francisco Lometino, D. Manuel Sánchez, D. Francisco 
Javier Morales Salazar, D. José Angel, D. Francisco Hidalgo, 
D. Francisco Echegoiian, D. Francisco Barca, D. Joaquín 
R am os, D. José Nieto, D. José Pérez, D. Benito de Puertas, 
D. Rafael Barrera, D. Ignacio Iglesia, Diego Parrales, Juan 
de Medina, Antonio Osuna, D. Manuel Vázquez, D. Manuel 
G ranado, D. José D uran, D. Francisco Jurado , D. Antonio 
María Barea, D. Cándido María Trujillo, Antonio Fernandez 
D iaz, Antonio Jiménez Fernandez, D. Juan Bautista Perez, 
D. Antonio de Luque, D. José Valdelomar, D. Luis Aguilar, 
Juan Doncel Cañas, Francisco Delgado, D. Antonio More
no y Navarro , D. Miguel Ortiz, Antonio José Delgado, A l
fonso de Vargas, D. Manuel Castillo, D. Antonio Montalvo 
y González, D. Salustiano Ardanás, D. Rafael López, Don 
Joaquín Concha y Sierra, D. Ildefonso Fontal va, D. José 
P arra, D. Francisco Javier López, D. Francisco Diaz Gu-r 
tierrez, D. Julián Cuesta, D. José A cuña, D. Francisco Sán
chez V ela, D. Juan Cándido, D. José Espejo, D. Juan Ma- 
queda, D. José Prieto , D. José Ranteustranch, D. Máximo 
Teruel, D. Juan de Ledesma, D. Antonio Reyes Trujillo, 
D. Fernando García Reyes, D. Francisco Javier Fernandez 
de Córdoba, D. Antonio Baena , D. Ramón González, Don 
Juan lllanes, D. Juan Herrera Hurtado, D. José María Ibar- 
ra , D. Antonio Perez, D. José López, D. A ntonio M artí
nez, D. Manuel R am os, D. Juan Antonio Gara v ito , Don 
José María Sánchez, D. Pedro Caballos, D. Miguel Romero, 
D. Sebastian Medina, D. José Arm esto, D. José Estrella, 
D. Luis de Rivas, D. Francisco de Salas, D. Juan López 
Campero, D. Manuel Ceda, D. A ntonio Sastre, D. José María 
A nuncio , D. Manuel Carrera, D. Ventura Caro Carballo, 
D . Juan Francisco R om án, D. José Barrera, D. José Rebo
llo , D. Francisco G óm ez, D. Manuel Sánchez, D. Manuel 
López, D. Joaquín Perez, D. Diego López, D. Gregorio D u
ran , D. Dionisio Teruel, D. Manuel Fernandez, D. Francis
co Saldaña, D. Manuel López V illareal, D. Juan Bccerril, 
D. ManueF García Vinuesa, D  Fermín de la Puente Apese- 
chea y D. Martin Iribarren.

De 1®. D. José Espinosa y D. Joaquín Carmona.
Sevilla 14 de Diciembre de 1835.=C. I. I.=M anuel Ma

rin v Sevilla.=Es cooia.=Miranda.
Continúa la relación de los donativos que se hacen por 

diversas corporaciones dependientes del ministerio de la G o 
bernación del R eino para las urgencias del Estado durante la 
guerra.

El bibliotecario de la academia de S. Fernando D. José 
Franco, á quien por una involuntaria equivocación no se in 
cluyó en la lista de donativos patrióticos, ofrece el 5 por 100 
de su sueldo.El gobernador civil de Segovia remite en I I  del actual 
la lista de los donativos ofrecidos desde el 6 del mismo en que 
dirigió la de los hechos hasta dicha fecha , en la forma si
guiente:

El ayuntamiento y vecinos de A illon 542 rs. ¿por una 
vez, los que tiene ya satisfechos.

La diputación de la Real fábrica de panos de Santa Ma
ría de Nieva 334 rs. mensuales durante la guerra en Jas pro
vincias del Norte.

D. Joaquín de Odriozola el 5 por 100 de su sueldo de 
médico segundo titular de aquella ciudad por un año, que sera 
el presente, satisfaciéndolo según lo vaya percibiendo; y ade
mas el 15 por 100 de lo que cobre en el mismo año por ra
zón de lo que se le adeuda por el mismo concepto.

D. Santos Navarro y Tariego, subdelegado de policía de 
Cuellar, ofrece el 8 por 100 de su sueldo desde 1.° de Octubre.

D. Isidoro Velasco, secretario de idem, el 5 por 100 des
de 1.° de Diciembre.D. Saturnino Velasco, depositario de idem, el 3 por 100 
desde 1.° de idem.

D. Santos Navarro y Tariego, juez de p-imera instancia 
de Cuellar, el 8 por 100 de su sueldo desde 1.° de Octubre.

D. Juan Manuel Perez, promotor fiscal, el 6 por 100 
desde que empiece á cobrarlo.

D. A ntonio Saez, escribano numerario y de la Mesta, 
120 rs.

D. Telesforo Carvajal, escribano numerario, 60 rs.
D. Manuel Saez, escribano numerario, 2 fanegas de triga
Los procuradores del mismo número 100 rs.
Doctor D. José Mendez y S. M artin, abogado, 60 rs.
D. Pedro V itoria, abogado y sargento de la Guardia na

cional, 4U >r&‘El ilustre ayuntamiento de la villa de Cuellar 60 reales 
mensuales durante la guerra.

D. Matías de Cillanueva, diputado de provincia, 7 rea
les y medio mensuales.

El ilustre cabildo eclesiástico de la misma villa mensual
mente cinco fanegas de trigo y cebada por mitad ínterin dure 
la guerra, y no sufran alteraciones sus rentas y diezmos.

La comunidad religiosa de Santa Clara de la referida vi
lla 30 rs. mensuales mientras dure la actual guerra.

La de Santa Ana en la misma, sin embargo de ser po
bre, cuatro fanegas de trigo.

D. José Sacristán , administrador de rentas, mensualmen
te durante la guerra 20 rs.

D. Cirios Campal, médico titular de villa y tierra de 
Cuellar, 40 rs.

D. Santos Melero, boticario, 20 rs.
D. Mariano Cisneros 20 rs.
D. José María de Rojas, propietario, la tercera parte de 

las propinas que le corresponden en ocho meses que ha sido 
regidor decano perpetuo del ayuntamiento de la expresada villa.

D. Joaquín de Ayala 4^ rs-
D. Remigio Capdevilla, médico titular del arrabal, hos

pital y comunidad de Santa M aría, 6 rs.
D. Manuel de Burgos, presbítero y administrador del 

santuario de nuestra Señora de H en ar, 2(J rs.
D. Felipe de A rrieta, cirujano, 20 rs.
D. Patricio Sánchez, labrador, 10 rs.
D. Luis Benavides, labrador, por una vez dos fanegas 

de trigo.
D. Antonio Posadas, cabo segundo de la Guardia na

cional de caballería, 4 rs.
D. Santiago Alvarez, Guardia nacional, 10 rs.
Roque Fraile 4 rs.
Gaspar Sacristán 8 rs.
Teodoro Martin 4 rs.
Vicente Gómez é Ignacio M artin , 2 rs. cada uno.
D. Agustín Iscar 4 rs.
Luis Rodríguez y Estefanía Maestro, 2 rs. cada uno.
Juan Santos Sastre 1.
Pió Montero 2 rs.
Ruperto Pascual 24 mrs.
Guillermo Gómez 2 rs.
Doña Manuela Vázquez 4 rs.
Felipe G arcía, Francisco Cabañas, Laureano García y 

Santos G arcía , 2 rs. cada uno.
Pablo Arranz 1 real.
Eustaquio G al vez 2 rs.
D. Luis Benavides 2 fanegas de trigo.
Mariano Alvarez 4 rs.
Mcliton Cabañas 2 rs.
Casimiro Molina 4 rs.
Mariano García 2 rs.
Agapito García 4 rs.
El pueblo de Fuente-Olmo de Iscar 30 rs. y 8 mrs.
El de Narros 21 rs. y 30 m rs, fanega y media de trigo 

y una fanega y cuatro celemines de centeno.
El de Villavcr de Iscar 66 rs. y 28 mrs.
D. Nicolás Jarrin y D. Pantaleon de la Tejera, inter

ventor y mozo de barrera del portazgo de Puerto Lapiche, 
ofrecen contribuir desde 1.° de este mes, durante las actuales 
circunstancias, el primero el 3 por 100 de su sueldo de 12 rs. 
diarios que disfruta, y el segundo el 2 por 100 de los 9 rs. 
que también goza.

D. Fernando Mendez Queipo de L lano , teniente coro
nel retirado, administrador del colegio de huérfanas de la 
Union, ofrece durante la guerra actual el 10 por 100 de su 
sueldo de administrador de dicho colegio, que entregará men
sualmente empezando desde el presente mes de Enero inclusive.

El gobernador civ il de Cádiz remite en 8 del actual una 
exposición á S. M. de la comisión encargada por el ayunta

miento del Pueito de Santa María de recaudar los donativos 
patrióticos, cuyos individuos lo han verificado de 140® rs., 
ofreciendo á los pies del trono el resultado de sus esfuerzos; 
en su consecuencia ha tenido á bien mandar S. M. se le den 
las gracias á su Real nombre, y que se inserte en la Gaceta 
dicha exposición para satisfacción de los interesados.

D. Jacinto Morerite y Navarro, vicario perpetuo déla vi
lla de Bobadilla, diócesis de M álaga, á pesar de sus escasas 
rentas, y sostener 3 hermanas solteras, otras 2 religiosas fran* 
ciscas, con otra hermana política viuda y 2 párvulos, ofrece 
200 ducados de los 6487 rs. de que le es deudora la Real jun
ta de diezmos de aquel obispado.

D. Francisco G utiérrez, celador facultativo de caminos, 
é individuo de la Guardia nacional de caballería, residente en 
Valladolid , ofrece desde el 1.° del actual el 6 por 100 ¿el 
sueldo de 24 rs. diarios que disfruta.

D. Santos Herrero, presbítero beneficiado de la ciudad de 
A rnedo, ademas de lo que contribuye como beneficiado en 
unión del cabildo eclesiástico de aquellas iglesias, cuyo dona
tivo asciende á 4$ rs. aproximadamente, ofrece la tercera par
te de los frutos mayores de su beneficio , á contar desde Mi
guel ú ltim o, hasta que se acabe la guerra civil; se obliga tam
bién , como capellán de Nacionales desde su instituto, á ser
vir igual plaza en cualquiera regimiento de caballería, ó en su 
defecto de infantería, de los que se hallan en Navarra, eos* 
teando á sus expensas caballo y equipo.

El secretario interino del gobierno civil de la provincia 
de Granada ofrece la quinta parte de su sueldo ínterin dure la 
actúal guerra.

Comisión esp ec ia l  d e  dona t ivo s  p a t r i ó t i c o s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella sus 

ofertas en el dia 19 de Enero de 1836.
Rs. vn. mrs,

D ona t ivo s  po r  una  v ez . —  .
El Sr. D. Manuel Bazan, comisionado subalter

no de los arbitrios de amortización en Ciempo-
zuelos.......................................... ......................... . .  160

Los individuos de la Guardia nacional de ambas 
armas de esta capital, por producto líquido de 
la función patriótica de toros que ejecutaron
el dia 21 de Diciembre últim o...........................  26620 .. 18

D ona t ivo s  m en sua le s .
E l Excmo. Sr. D. Antonio Martínez , decano ju

bilado de la sección de Hacienda del Consejo 
Real y Procer del R eino, por Octubre y No
viembre últimos....................................................... 1000

El Sr. D. José A ntonio Hidalgo, teniente de
canciller de Indias, por Noviembre................... 98. .26

Los empleados en el juzgado, contaduría, admi
nistración, comisión de amortización y cesan
tes del partido de Ocaña, por Octubre y No
viembre......................................................................  1536

El Excmo Sr. comisario general, los tribunales 
de cruzada y excusado, dependientes de estos y
oficiales de la contaduría y secretaría del ramo ___
de cruzada , por Diciembre................................... 1910.. \7

El Sr. D. Bernardo Losada, contador de los ar
bitrios de amortización de esta provincia, por 
sí y por los empleados de su contaduría, idem. 4 ^

El Excmo. Sr. D. José María de Pando, conse
jero de Estado honorario, idem................  500

El Excmo. Sr. inspector general, conde deS. R o 
mán, Sres. gefes y oficiales de la inspección ge
neral de m ilicias, por Noviembre..................   1070

El Excmo. Sr. marques de las Amarillas y el Se
ñor coronel D. A ntonio Rodríguez, ayudantes 
1.° y 2.° de la plana mayor general de la G uar
dia Real provincial, por D iciem bre.. . . . . . .  95

El Sr. D. Miguel R uiz Sainz , vicecónsul de
S. M. en T ríp o li, por Noviembre. ................ 100

Los Sres. oficiales y demas individuos y depen
dientes de la secretaría del Estamento de Seño
res Proceres, idem...................................................  1810

Los Sres. Guerrero y compañía, de Marsella, por
Enero..................................................................     • 500

E l Sr. D. Andrés Eladio Sánchez , escribano del 
número y ayuntamiento de Fuentiducña de Ta
jo, por Diciembre,   .........................................   16

Suma .........................    35,825. . 27
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